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VERSIÓN V 

MARCO LEGAL 

Const i tuc ión Nacional  1992.  

Ley de Quiebras N° 154/1969.  

Ley N° 4870/2013 <Que c rea la Sindica-
tura General  de Quiebras = .  

Ley N° 5025/2013 <Que modi f ica los 
Art ículos 138 y 139 de la Ley N° 
154/1969,  Que sanc iona la Ley de 
Quiebras = .  

Ley N° 1535/1999 <De Adminis t rac ión 
Financ iera del  Estado = .  

Decreto N° 962 de l  27 de Noviembre de 
2008 <Por la cual  se establece las dis-
pos ic iones legales y adminis t rat i vas 
que reglamentan la implementac ión de 
la Ley N° 1535/99=.  

Ley N° 5189/2014 <Que establece la 
obl igator iedad de la prov is ión de infor -
mación en el  uso de los recursos públ i -
cos sobre remunerac iones y ot ras ret r i -
buc iones as ignadas al  servidor publ ico 
de la Republ ica =  

Ley N° 5282/2014 <De l ibre acceso del  
c iudadano a la información Publ ica y 
Transparenc ia Gubernamental = .  

Resoluc ión de la C.G.R.  N° 425 del  09 
de Mayo de 2016 <Por la cual  se esta-
b lece y adopta e l  MECIP para las ent i -
dades publ icas del  Paraguay,  como 
marco para e l  cont rol ,  f iscal i zac ión y 
evaluac ión de los Sis temas de Cont rol  
Interno = .  

Resoluc ión C.G.R.  N° 377 de l  13 de 
Mayo de 2016 <Por la cual  se adopta la 
norma de requis i tos mínimos para un 
s is tema de Control  Interno del  Modelo 
Estándar de Cont rol  Interno para Inst i -
tuc iones Publ icas de l  Paraguay4
MECIP:  2015=.  

Manual  de Ét ica Públ ica del  Paraguay.  



SINDICATURA GENERAL DE QUIEBRAS 

‘‘ 

’’ 

CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO 

 

 

Es una herramienta de gest ión 
que permi te  a l inear  a  los miem-
bros de la  a l ta d i recc ión de la 
ent idad en un est i lo  un i f icado de 
gobierno y;  en este  sent ido,  pue-
de ser  entendido como la  base 
del  estándar de contro l  
«protoco los de buen gobierno» 
de l  Modelo  Estándar de Contro l  
In terno de l  Paraguay 3  MECIP.  
 

 

 

 

Const i tuye una guía para la  Má-
xima Autor idad y Direct ivos de 
todos los n ive les de la  inst i tu-
c ión,  que or ienta sus acc iones 
hacia  e l  cumpl imiento de la mi-
s ión inst i tuc iona l ,  en la  búsque-
da de la  const rucc ión y consol i -
dac ión de una gest ión públ ica 
caracter izada por la  in tegr idad,  
la  t ransparencia,  la  ef icac ia  y la  
ef ic iencia .  

POLÍTICAS DE BUEN GOBIERNO PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA INSTITUCIÓN: 

Políticas para la Dirección de la Institución. 

Políticas de relación con los órganos de 
Control Externo. 

Políticas para la Gestión Ética. 

Políticas de desarrollo de Talento Humano. 

Políticas de Comunicación e Información. 

Política de Gestión de Calidad. 

Políticas frente a la comunidad. 

Política sobre conflictos de interés. 

Política con los contratistas. 

Política frente al Control Interno. 

Política sobre riesgos. 

COMPROMISOS  

Comunidad. 

Gobierno Abierto. 

Comunicación Pública. 

Comunicación Organizacional. 

Rendición de Cuentas. 

Frente a los Conflictos de Intereses. 

Protección y el Desarrollo del T.T.H.H. 

Responsabilidad con el Medio Ambiente. 

Transparencia en la Contratación Pública. 

Frente al Control Interno. 

Administración de Riesgos. 

Políticas de responsabilidad al medio am-
biente. 

Calidad. 

Mejora Continua. 


